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Guía rápida para el envío de las actuaciones anuales y bienales (ECAH)

• Acceso a la 
sede 
electrónica
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• Inicio del 
procedimiento

2
•Solicitud
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•Adjuntar 
documentación

4
•Firma y 

Registro
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•Notificaciones 
y Zona 
Personal
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• ORDEN TED/739/2025, de 19 de junio, por la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades colaboradoras de la 
administración hidráulica en materia de aprovechamientos y protección de las aguas del dominio público hidráulico.

• Entidades colaboradoras de la administración hidráulica (ECAH)

Información de apoyo

https://boe.es/boe/dias/2025/07/14/pdfs/BOE-A-2025-14455.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/entidades-colaboradora.html


“Procedimientos”

“Agua”

“Autorizaciones, licencias, 
concesiones y 

homologaciones”

“Obligaciones de la Entidad 
Colaboradora de la 

Administración Hidráulica 
(ECAH)”
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Acceda a la  Sede Electrónica del MITECO
Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico y 

Seleccione:

https://sede.miteco.gob.es/


1El “Buscador” de la página de 
“Procedimientos” permite acceder 
directamente al procedimiento 
deseado a través de las palabras 
clave



“Inicio del procedimiento 
de Forma Electrónica”

“Acceder” 

Elija el método de 
identificación 

DNIe/Certificado 
electrónico

Rellene los datos de 
Solicitante
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Notificaciones
Marque: Formato electrónico
Indique el correo electrónico donde recibir 
el aviso de Notificaciones

Método de identificación
Debe seleccionar el 
DNIe/Certificado electrónico.
Cl@ve permanente: sólo válido para consultas



3➢ En el apartado “Adjuntar Formulario de solicitud” debe remitir la relación de actuaciones realizadas en el 
ámbito de la Orden TED 739/2025, de 19 de junio,  con periodicidad anual y bienal,  y a ejercicio vencido.

Seleccionar archivo

Adjuntar Comprobar

Cumplimentar

Descargar 
“Actuaciones anuales y 

bienales ECAH” de la Sede 
Electrónica

1

2

3



4➢ Tanto la guía rápida sede electrónica como el Excel declaración de actuaciones anuales bienal, se pueden descargar desde:

➢ Página WEB del MITERD →
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-
autorizaciones/entidades-colaboradora.html

➢ SEDE→https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-
procedimiento?procedure_suborg_responsable=89&procedure_
etiqueta_pdu=null&procedure_id=727&by=theme

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/entidades-colaboradora.html
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=89&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=727&by=theme
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➢ Actuaciones anuales (cada año) y a ejercicio vencido (pestaña Actuaciones):

Relación de las actuaciones realizadas como ECAH.

➢ Vía para entregar estas actuaciones es a través de la Sede Electrónica en el trámite Obligaciones de la Entidad 
Colaboradora de la Administración Hidráulica (ECAH).

Dentro del Excel de actuaciones, hay una pestaña de 
Instrucciones_Actuaciones, en el que se detalla cada uno de 
los campos del apartado Actuaciones y la información que hay 
que cumplimentar.



6
En los casos en los que las entidades no han llevado a cabo ninguna actuación en el marco del proceso de acreditación, 
deberán remitir una declaración responsable en la que se indique la ausencia de dichas actuaciones, dando así cumplimiento 
a la obligación establecida en la Orden TED/739/2025.

Con el fin de facilitar la presentación de dicha información, se ha elaborado una plantilla que las entidades pueden utilizar
para comunicar la falta de actuaciones. Dicha plantilla deberá completarse o personalizarse con los datos correspondientes a 
cada entidad. 

Dicha plantilla está disponible en la página web del MITERD:

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/entidades-colaboradora.html

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/entidades-colaboradora.html
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➢ Actuaciones bienales (cada dos años) y a ejercicio vencido (pestaña Obligaciones):

Declaración responsable de que sigue manteniendo los requisitos que en su día se presentaron para el otorgamiento del 
título de ECAH o, en su caso, las modificaciones habidas y los documentos que las acreditan.

Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil, el aval u otra garantía financiera formalizada con entidad debidamente 
autorizada, actualizada de acuerdo con los índices estadísticos de precios.

➢ Vía para entregar estas actuaciones es a través de la Sede Electrónica en el trámite Obligaciones de la Entidad 
Colaboradora de la Administración Hidráulica (ECAH).

Dentro del Excel de actuaciones, hay una pestaña de 
Instrucciones_Obligaciones, en el que se detalla cada uno de 
los campos del apartado Obligaciones y la información que 
hay que cumplimentar.



GUARDE el borrador si es 
necesario interrumpir el proceso
Puede recuperar el borrador en la 
Zona Personal
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Firmar y Registrar

Adjunte más documentación

(solo si fuera necesario)



“Firmar y registrar” 

Solicitud finalizada con éxito 

“Descargar el Justificante”
Consultar el estado del envío en 

Zona Personal

✓
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➢ Mis Borradores y Mis Solicitudes:
▪ Confirmar el estado del envío.
▪ Comprobar la documentación adjuntada.
▪ Añadir nuevos documentos.

➢ Mis notificaciones
▪ Permite acceder al contenido de los avisos enviados por la Administración Pública al 

correo electrónico especificado en la solicitud.
▪ Consultar Mis Notificaciones para conocer el contenido.

Zo
n

a 
P

er
so

n
al

Mis datos

Mis Borradores

Mis Solicitudes

Mis Notificaciones

Mis Liquidaciones
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Correo de contacto: 
entidades_colaborado@miteco.es

mailto:entidades_colaborado@miteco.es

